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Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo (Cuad. medidas cautelares) 
Auto resuelve sobre póliza 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00185-00 
 
Frente a la póliza que obra a folio 041, el memorialista deberá 
estarse a lo resuelto en el numeral 2.2 del proveído de 13 de 
octubre de 2023, pues no se evidencia que se ajustó en ese 
sentido.  
 
Además, que deberá indicarse en forma correcta la nominación 
de este estrado, esto es, “Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá” 
y no como allí se indicó.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 021 del 9 febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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